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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Uolívia 5150 4400 Salía
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel.;FAX (54) (0387) 425.5450 SALTA, 1 1 SEP 2013

RES. H. N" ¡1348-13

Expíe. N° 20.114/98

VISTO:

El pedido por parte de la Dirección de la Sede Regional Tartagal de convalidar la
Resolución 287-SRT-13; y

CONSIDERANDO:

QUl: la mencionada Resolución da por finalizadas las funciones de la Ing.
Estela Mari GÓMEZ, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación
semiexclusiva, de la asignatura "Taller de Informática", a partir del 7 de Septiembre de 2010;

QUI: la Resolución emitida por parte de la Dirección de Sede Regional Tartagal.
requieren de la présenle resolución de convalidación;

QUE la Comisión de Docencia. Investigación y Disciplina mediante Despacho
N° 381 aconseja dar curso favorable a lo solicitado:

POR ELLO, \n uso de las atr ibuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 3 de Septiembre de 2013)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR la Resolución 287-SRT-13 emitida por la Dirección de la
Sede Regional Tarlagal.

ARTICULO 2".- NOTIFIQUESE a la interesada, comuniqúese al Departamento de Personal
de la Facultad. Dirección de Sede Regional Tartagal. publ íquese en el Uoleíín Üllcial y gírese a
la Dirección General de Personal para sus demás efectos.
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